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con estricta sujeción al· mencionado pliego de condiciones y qUt 
seran ['onstruído~ .en la fábrica de .. , ... (o de mi Própiedad) 
'sita ,'n ... call? de .... 

El Importé' de la adjudkacbn rue;;o sea satlsfccÍJ.o por libra· 
mL·nto en firme a favor de con domicilio en ....... calle 
dE ...... 

Madrid, ...... 'ele ...... de 1962. 
(Firma completa del licitador.> 

Se exigirá una fianza provisional de 48.010 pesetas. 
Los empates se resolverán Dar pujas durante quince mi-

nutos . 
El pllegú de condiciones podrá examinarse en la S?ccíón 

de Adquisici rm2s de la Jefatura Principal de Telecomunica· 
ción durante las hor.~s de oficina . 

r.:.,drld. 30 de enero de 1962.-El Director general. Manuel 
González. -501. 

RESOLUCION de la Comisión Provmcial de Servicios 
tecnicos de La Coruña referente a la subasta de la 
obra incluida en el Plan de Inversiones de /960 titu· 
lada «Construcción de la Casa Consistorial de Ares» 
('Proyecto reformado). 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia númEro 17, (ie 22 de 
enero de 1962. se publica anuncio de subasta pública de la obra 
incluida en el Plan de Inversiones de 1960 titulada: «Construc
ción de la Casa 'Con~istorial de Ares» (proysct.o reformado). 

El tipo de licitación es de 605.513.98 pesetas; el plazo de 
ejecución es de (ioce meses .. Y la fianza prOVisional. de 12.110.28 
peset.as. 

Los pliegos de condiciones. en unión de las relaciones. pro· 
yectos . planos y demás e!c'mcntos qUf> convengan conocer para 
la m2jor inteligencia de los licitadores. estarán de manifiGsto en 
la Oficina administrativa de esta ComiSIón Provincial. sita en la. 
se~Junda planta del Palacio Provincial; de La Coruña. elf las 
huras de dieciseis treinta a diecinueve treinta de cada uno de 
los ,'eint.e dias hábiles siguientes a la pUblicación de este anun
ciú en el «Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de plieg-os se realizará en el Gooiorno Oivil de 
esta provincia a las diecisi?te halas del Siguiente dla háóil 
al último de admisión de proposiciones para. participal en la 
misma 

La Coruña. 17 de enero de 1960.-EI Gobernador Civil. Pre
sidente. Evaristo Martín Freire,-325, 

DE 
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1\1 IN 1 S TER 1 O 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarr¡· 
les. Tranvías y Transportes por Carretera. sobre ad
judicación definitiva de los servicios públicos regulares 
de transporte mecámco de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Mmistro de este Departamento. con 
fecha 27 de diciembre de 1961, ha resuelto adjadicar definitiva
mente la concesión de los servicios pÚblicos regulares de trans
porte mecánico de Viajeros. equipajes y encargos por c¡1rretera 
que se mencionan a continuación: 

Servicio entre Rota· y Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz lexpd. 3.8231. convalidando el que actualmente explota. 
a «Transportes Generales Comes». en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Rota y Jerez de la Frontera 
de 29 kilómetros de longitud. se realizarán eri expedición direc· 
ta, sin paradas fija~ intermedias. con parada ooli~atoria para 
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencio· 
nados anteriores. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, sin excepCión. 
las si;¡Ui€ntes expediciones: Una expediciqn entre Rota y Jerez 
de la Frontera y otra expedición entre Jerez. de la Frontera 
y Rota El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 
con las conveniencias del intérés público. preVia aprobaCión dE' 
la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses. 
con capaddad para 23 viajeros y 17 viajeros, respectiva~rnte. y 

claSificaCIón única Las demas caracterlsticas de estos veh1cU
los deberán s~r comunicadas 3 la Jefatura de Obras Publicas 
antes de la fecha de inau3uración del servicio Esto8 vehículos 
deberán ser propi8dad del adjudicatario. fi~urando exp"didos 
a, su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reser
vas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a mngún 
otro servicio. debiendo reunir las condiciones que se fijan en 
el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánico& ' por Carretera. 

Tarifas.,...Regirán las süuientes tarifas-base: Clase única: 
0.566 pesetas por viajero-kílómstro (incluído impuestos I Ex· 
C2S0 de equipajes encargos V paquetería: 0,0349 p2setas por 
cada 10 kilo'l'ramos-kilómetro o fracción Sobre las tarHas qe 
Viajeros se perCibirá del usuario el importe del Seguro Obli'sa
torio de Viajeros aplicánd.ose sobre las tarifas de viajeros-base 
incrementadas en el canon de coinci1encia . , 

Clasificación.-Est.e s€fvicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como la coincidente <:;rupo a) En virtud de lo dis
puesto en la Ord~n ministerial de 31 dr julio de 1953 el con
cesionario dsberá abonar a la RENFE el canon de coincidencla 
quecorresponda.-424. 

• 
Servicio entre ,Albacete y Ciudad Real. provincias de Alba

cete y Ciudad Real (exp2d número 6:475). a doña Encarnación 
Rodríguez Martínez. en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran. entre otras. las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Albacete y Ciudad Real. de 
207.300 kilómetros de lon?itud pasará por La Laguna de Rul
dera y Alhambra, con parada ob!i::<atoria para tomar y dejar 
viaJeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior. 
mente. y con la prohibiCión de rEalizar tráfico ,.(le y entre Man
lanarfS y Ciudad Real y .viceversa. de y entre Manzanares y 
<\lhambra y viceversa. y entre Albacete y Ruidera y de y entre 
Ruidcrn y Ossa de Monti21 

Expediciones.-Sé realizará una expediCión sencilla diaria, 
excepto domingos. en días alternos en cada dirección. El hOra
rio de estas exp2diciones se fijará de acuerdo con las conve
niencias del inte~és pÚblico previa aprobaCión de la Jefatura de 
Obras Públicas inspectora 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión dos autC'buses 
con capaCidad para 40 Viajeros cada uno y clasificación única. 
Las d2más caracteristicas de estos. vehiculos deberán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguraCión del servicio Estos vehículos deberán ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombrf', loe 
respectivos permisos de circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén ltdscritos a ningún otro serVICio. 
debimdo reunir las condici"nes que se fijan en el capitulo VI 
del Reglal(lento de Ordenación de los Trattsportes Mecánicos 
por Carretera. 

Tarifas -RegIrán las siguientes tarifas-base: Clase únlc_, 
0.35 pesetas pClr viajero-kilómetro (incluido iU1puestos) Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería: 0,0325 pesetas por cada 
10 Kilogramos·kilómetro o fracción Sobre las tarifas de via
jeros se perCibIrá: del usuario el importe del Seguro Obligatorio 
de Viajeros, apliCándose sobre las tarifa¡;-base incrementada cQn 
el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b).-425. 

• 
Servicio entre San Julián de Musques y Santurce. provinei_ 

de Vizcaya (Exped. núm. 7.012). a don Felipe Labanda Yagüe. 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre San Julián de Musqués y 
Santurce. de 15 kilómetros de longitud, pasará por San Juan, 
Oyaneas. Musques, La Arena, ~ San Mamés. La Cuesta, Carde~ 
dedo. San Roque. San Fuentes. El Arbol, Tejera y Cabieces, 
con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encar~os 
en todos laR puntos mencionados ant~riormente. con la prohi. 
bición de tomar y dejar viajeros y encargos en La Cuesta para 
Santurce o víceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción, 
cuatro expediciones entre San Julián de Musqués y Santurce, 
y otras cuatro expediciones entre Santurce y San Julián de 
Musqués. El horario de estas expediciones se fijará de acuer
do con las conveniencias del int.erés público previa aprobación 
de la J8fatU1'3 de Obras Públicas. 

Vehículos -Quedan afectos a la concesión un ómnibus de 
30 HP. de potencia para 40 Viajeros sentados' y clasificación 
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única. Corno reserva otro vehiculo de _ iguales Clj.racterlsticas y 
capaeidad que el anterior 

Las dernas característicab de estos vehicúlos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obrás Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. Estos vehículos debérán ser pro
piedad del adjudicatario, figurando eXP,edidos a su nombre lo~ 
respectivos permisos de circulación sin reserva respecto a la 
propÍf;~dad y sin que estén adscritos a ningÚn otro servicio. 
debi.endo reunir las condiciones que se fijan en el capituU VI 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera. 

. ,Tarifas.-=-Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única, 
0.4409 pesetas por viajero-kilómetro <incluido impuestos). ex
cepto el Seguro OOli"atorio de Viajeros Exceso de equi¡:fajes. 
encargos v paquetería. 0.0661 pesetas por cada 10 kilogramos· 
kilómetro o fracción' Sobre las tarifas de Viajeros SE percibIrá 
del usuarlC .el importe del Se~uro Obligatorio dé -Viajeros. apli
cándose sobrf las tarifas-bafW incr2mentadas en 8'1 canon dI:' 
coincidRncía. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente.-426. 

• 
Servicio entre C.uce de Palmones y Palmones, provincia de 

Cádiz (Exped núm 6.981)' como hijuela del servicio del qUP 
es concesionario entre. Sevilla y La Línea de la Concepción 
(V-1363 :se-CA-14J. a su péticionario «Transportes Generales 
Comes». en cuyas condiciones de adjudicación figuran. ' entrf' 
otras. las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cruce de Palmones y Palo 
manes de 0,800 kilómetros de longiLud. se realizará en expedi
ción dirEcta, sin paradas fijas intermedias. . 

Exppdiciones,-Se r(alizarán todos los días, sin excepción. las 
si~uientes: Dos expediciones. entre Algeciras y Palmones, y 
otras dos expediciones entre Palmones y Algeciras. El horario 
dB estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencia.~ 
del interés público. previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas . 

Vehículos -Quedan afectos a la concesión los mismos' del 
servicio base (V-1363:S8"CA-14), Las demás características de 
estos· vehicúlos deberán ser comunicadas a la Jefatura de 
Obrasl Públicas antes de la fecha de inauguraCión del servicio. 
Estos vehiculos deberán ser propiadad del adjudicatario, figu· 
rando exp2didos a su nombre los respectivos permisos de cir, 
culación. sin rpservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunír las condicio· 
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena·' 
ción dE' los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tal'ifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio-base: (V 
1363 :se-CA-14). 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al te· 
rrocarril como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministeriai dI:' 31 de julio de 1953. el concesionario 
deberá 'abonar a la. RENFE el canon de coincidencia que ca
rresponda.-427. 

Madrid, 27 de enero de 1962.-El Director general. Pas~ual 
Lorenzo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu· 
lica,~ por la que se .anula la de la Comisaría de Aguas 
del Ebro de 3 de enero de 1961 que autorizó a «Canal 
de Urgel , S A.» para regar de octubre a marzo con 
aguas sobrantes de dicho canal 525 1I.ectáreas en el 
término municipal de Anglesola (Lérida) 

Visto el recurso interpuesto por la Junta Central de Regan
tes del Canal de Urgel. «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. 
Socbdad anónima» v «Fuerzas Eléctricas de Cataluña» contra 
R%solución de la Comisaria .de Aguas del Ebro. de 3 de enero 
de 1961. que áutorizó a. «Canal de Urgel. S. A.l> para regar de 
octubre a marzo con aguas sobrantes de dicho Canal. 525 hec
táreas en el término municipal de Anglesola (Lérida) 

Visto el informe de la Asesoría Juridica de este Ministerio, 
y de conformidad con el mismo, . 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Anular la resolución de la Comisaria de Aguas del Ebro. 

de 3 de enero de 1961, impugnada en los recursospres~ntados. 
por haber sido dictada con incompetencia. y dar vista del expe· 
diEnte derivado de la petición formulada por «Canal .de Ur
gel, S: A.» a los interesados en el expediente. como trámite 
previo a la Resolución que haya de dictarse por el Ministerio 

de Obras Públicas, en cumplimiento de lo dlspuesto en el ar
tículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de 
,julio de 1958. 

Madrid, 21 de noviembre de 1961.-EI Director gen e r a 1, 
F. 8rlones. 

RESOLUCION de La Direccion GeneraL de Obras Ht
dráulicas por la que se anula la de la Comisaria de 
Aguas del Ebro de 5 de octub1'e de 1950 que autorizó 
a «Canal de Urr¡el. S. A.» para reqar de octubre a 
marzQ con aguas sobrantes de dicho canal 8.945 hec
táreas en la zona de «Las Ga,rriqas» (LeridaJ, 

Visto el recurso interpuesto por varias Entidades regantes, 
Hermandades de Labradores y Ganaderos y Sociedades Hidro
eléctricas. situadas todas en la zona del Urgel, contra Resolu
ción de ia Comisaría de Aguas del Ebro, de 5 de octubre de 1960. 
que autorizó a «Canal de Ur~el. S. A~» para regar de octubre 
a marzo con aguas sobrantes de dicho canal la comarca de 
«Las Garrigas» 

Visto el informe de la Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con el mismo. 

Esta DÍl'ección General ha resuelto: 
Anular la Resolución de la Comisaría de Aguas del Ebro, 

de5 de octubre de. 1960. impugnada en los recursos presentados, 
por haber sido dictada con ir'lcompeteJacia. y dar vista del expe
diente derivado de la petición formulada por «Canal de Ur" 
','el, S. A.» a los int.eresados en el expedIente, como trámite 
previo' a la Resolución que haya de diC'tarse por el Ministerio 
de Obras Públicas. en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 91 de la Ley d!' Procedimiento Administrativo de 17 de 
iUlio de 1958. 

Madrid. 21 de noviembre de 1961.-EI Director general. F. 
Briones: 

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras Hidráu
licas por la que se anula la de la Comisaría de Aguas 
del Ebro de 5 de octubre ' de 1960 que autorizó a «Ca
nal de Urqel. S. A.» para regar de octubre a marzo con 
aguas sobrantes de dicho canal 4,255.50 hectáreas en 
la comarca· de «La Segarra», en el Alto Umel (Lérida). 

. Visto el recurso interpuesto por varias comunidades de Re. 
gantes, Hermandades de LabraQores y Ganaderos y Sociedades 
Hidroeléctricas, situadas todas en la zona del Urgel, contra 
Resolución de la Comisaria de Aguas del Ebro. de 5 de octubre 
de 1960. que autorizó a «Canal de Urgel. S. A,» para regar de 
octubre a marzo con aguas sobrantes de dicho Canal. 4.256,50 
hectáreas en la comarca de «La Segarra», en el Alto Urgel 
(Lérida) , I 

Visto el informe de la Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con el mismo. 

Esta Dirección General. ha¡esuelto: 
Anular la resolución. de la Comisaria de Aguas del Ebro,' 

de 5 de octubre de 1960. ímpugnada en los recursos presentados, 
por haber sido dictada con incompet.encia. y dar vista del expe. 
diente derivado de la petición formulada por «Canal de Ur
gel. S A.» a los interesados en el expediente. como trámite 
previo a la Resolución que haya de dIctarse por el Ministerio 
de Obras Públicas, en cumplimiento de lo dispuesto en el aro 
tículo 91 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, '21 de noviembre de 1961.-El Director general, P. 
8riones. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Htdráu
licas por la que se hace pÚblico que ha sido .otorgada 
a la Compañía Auxiliar de Ferrocarri(es de Beasain la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río 
Agáunza, en termino de Lazcano (GuipÚ2coaJ. con deS
tino a usos industriales 

Este Ministerio ha resuelto acceder a laque se solicita con 
sujecíón a las siguientes 'COndiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en B"asain. en diciembre 
de 1954, por el Igeniero de Caminos, Canales y Puertos. don 
José Luis Grasset Ja~ar, con un presupuesto de ejeCUCión roa· 


